
 

     

     

         

 

 

 

 

RECTORÍA 

CIRCULAR 11-26 

 

 

Montería, 13 de marzo de 2026 

 

 

Señores 

PADRES DE FAMILIA 1° A 10º GRADO 

E.S.C. 

 

 

Reciban un cordial saludo Liceísta. 

 

Ya finalizó la incripción de candidatos por grupos de 1º a 10º grado para conformar el Consejo de 

Padres de Familia 2026 – 2028. Los padres que se inscribieron son los siguientes: 

 

- 1º A - María Angélica Parra Liñan – Madre de Ana Sofia Espejo Parra 
 

- 1º B - Kethy cuavas Sánchez - Madre de Carlos Andrés Hernández cuavas 
 

- 2º A - Ningún inscrito  
 

- 2º B - Ningún inscrito         
 

- 3º  -  Orlando Eliecer Echeverry Pérez – Padre de Emilio Echeverry Abdala 
            

- 4º  -  Elkim Muñoz Diaz – Padre de Camilo Muñoz Beltran 
 

- 5º  -  Jairo Arturo Angel Guzmán - Padre de Maria Sofia Angel Santos          
    -  Astrid Gualdrón Puentes - Madre de Sara Arboleda Gualdrón 
 

- 6º A  Mara Zakzuk Chimá – Madre de Sherezade Carmona Zakzuk 
 

- 6º B - Ningún inscrito 
 

- 7º A  - Shirly patricia Martínez pastrana- Madre de Luciana Martínez Martínez 
- 7º B  - Ningún inscrito 

 

- 8ºA   - Ingrid Henriquez Sampayo – Madre de Juan David Garcia Henríquez 
 

- 8ºB  - Maryi Lily López Guerra - Samuel Mercado López 
 

-  9º   - Maryi Lily López Guerra - Daniel Mercado López 
 

- 10º -  Adriana Amaya Páez – Madre de Sofía Velasco Amaya 
 



 

     

     

         

 

 

 

 

 
Para la conformación es necesario escoger uno de los inscritos en 5º. Para ello los padres de familia 

de este grado deben votar por uno (1) de los inscritos ANTES DE LAS 9:30 AM DEL LUNES 16 de 

marzo a través del siguiente link: 

 

Grado 5º: https://forms.gle/NPxHw65AXApzxsrz7 

 

Para los grados 2º A-B, 6º B, 7º B, 8º B, la rectoría invitará a discrección a un padre o madre de 

familia a hacer parte del Consejo de Padres. 

 

Luego de realizada la elección, se estará informando la conformación final del Consejo de Padres 

2026 – 2028. 

  

 

Atentamente, 

   

  

 

 

CELIA KERGUELEN DE LA BARRERA 

                         Rectora 

 

https://forms.gle/NPxHw65AXApzxsrz7

